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DE'CRETO 60211971. de 1 de abriL por el que se
concede a don Ejren Borrajo Dacruz la Gran Cn¡z
de la Ord.en del M ertto Militar, con distintil,1o
blanco.

En atención a los méritos y circuústancias qUE' coneurxen
en don Efrén Borrajo Dacruz,

Vengo en concederle, a propuesta df'l Ministro del Ejército.
la. Gran Cruz de la Orden del Mérito Milit.ar con dístintívo
blanco.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. uno de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FltANCD
El MInIstro del Ejército.

.lUAN OASTA:t'fON DE MENA

MINISTERIOa DE HACIENDA
ORDENES de 18 de marzo de 1971 por las que
8e conceden a cada una de la$ Empresas qUe se
citan los beneficios fiscales a que se rejiere la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de
noviembre de 1964 sobre acetón concertada por la
producción de ganado vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: En las fechas que en cada Orden se indica
se han firmado las actas de- concierto de· unidades de produc
ción de ganado vacuno de carne, celebrados por el Ministerio
de Agricultura y las Empresas qUe al tinal se relacionan,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo qUinto de la
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y ellO del Decret(}-ley 8119no,
de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la concesi/m
de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos del concierto celebrado y teniendo
en cuenta lOs planes financieros y técnicos de la Entidad concer
tada, se conceden a cada una de las Empresas que se citan
los siguientes beneficios fiscales con arreglD al procedimiento
señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se
resefian en el anexo durante los primeros cinco años, a partir
del comienzo del primer ejercicio económico, en cuyo balance
apar~ca reflejado el reSultado de la explotación de las nuevas
instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
"1 del Impuesto de Compensación de GraváInenes Interiores
que graven la8 importaciones de bienes de equipO y utillaje
de primera instalación que corre.spondan a inversiones previstas
en el acta, siempre que, previo informe del Ministerio de In
dustria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Espafla.
Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y produc
tos Clue, no produciéndose en España, se importen para. su
~aci6n a los bienes de equipo que se fabriquen en Es
pana.

c-) Reducción de hasta el 95- por 100 en los tipos de gravamen
d.el Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave el rendi
miento de los empréstitos previstos en el programa financiero,
as! como del que recaiga sobre los intereses de los préstamo.:;
qUe la misma concierte con organismos internacionales o con
Bancos e instituciones financieras· extranjeras. La aplicación
concreta de este beneficio se tramitará en cada caso a través
del Instituto de Crédito a Medio y LargO Plazo en la forma
establecida por 1& Orden de este Ministerio de 11 de octubre
de 1965. Será preciso, de acuerdo con 10 previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino íntegro
~ tales recursos a la financiación de las inversiones reaJes
nuevas a que se refiere el anexo al acta de concierto.

d) Reducción de hasta el 95 por 100 de las cuotas fijas
de la COntribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspon
dientes a la acción concertada por la Empresa en la forma
prevista por la Orden de 20 de octubre de 1966.

(1) Para las Empresas qUe revisten la condición de So
ciedad se les concede además el siguiente beneficio:

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del. Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documcn·
tados, en cuanto a los actos de constitución o de álupliadón
de capital de las Empresas beneficiarias.

_Los beneficios fiscales anteriormente aludidos QUe nú tengan
senalado plazo especial de duración se entienden concedidos
por. el periodo de cinco años, a partir de la fecha de. publi
caCIón de la presente orden. Tales beneficios pod:-án ser prorro
gados por la Admini3tra-ción cuando las circunstancias así lo
aconsejen por otro periodo no superior a cine-Q afios.

segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume. 1& EntIdad concertada en las cláusulas del acta
de concierto, dará lugar, de conformidad con 10 dispuesto en
el párrafo euarto del artículo quinto de la Ley 194; 1963, de
28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le
han otorgado en el apartado anterior, y, por conslguHmte &1
abono de los impuestos bonificados. '

No obstante, la. Administración podrá no considerar in~umpli~

miento a los efectos- de su sanción con la pérdida de los bene
fidt)s concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que
repl'l'cuta en forma considerable en el conjunto de la realización
correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituír la sanción
de pérdida de lo,;; beneficios por otra de carácter pecuniario
que se impondrá, prevía instrucción del oportuno expediente,
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.-En los casos en que el incumplimient<:, fUeTa debido
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte
de la Administración en la resolución de las cuestiones de
las que pudiéra depender el cumplimiento, no se producirá
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente,
a juicio del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa
de involuntariedad mencionada.

Cuarto.~Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción qUe Se ajustará a lo establecido
en los articulos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en la forma establecida en la cláu·
sula undécima del acta de concíerto.

Relación que se dta

Empresa «Martín Lara AnguaS)l, ubicada en Bustarviejo.
provincia de Madrid, 55 cabezas de ganado, para una segunda
etapa, en la finca «EntreVÍas».

Empresa' «Cándido Perez Fernández}l, ubicada en Puente
Genil, provincia de Córdoba,' 60 cabezas de ganado, para una
segunda etapa, en las fincas «Laguna Eahito}> y «Cañada Sen
tisco;l.

1) Empresa «GrupO MenOr de Colonización nt'unero 10.367}),
ubicana en atoneS de Benjumea, provincia de Scgovia, 40 cabezas
de ganado en varias fincas del término municipal de atorres
de Benjuillea.

Empresa «Antonio Pomes Sino y Rosalía Marti Pujadas}),
ubicada en Pall.lll de Anglesola: provincia de Lérida, 101 cabezas
de ganado en varias fincas drl término munícípal de FaJan
de Anglesola.

Bm-prC2a «f\·lig:un Angel Caballp:ro Caballero)), ubicada en
Alaejos, provincia de Valladolid, 240 cabeza.s de ganado, para
una segunda .etapa, en la finca «El eotOlI.

Empl"csu, {(L1Z,U'O Gal1c'go GaJ·ciall, ubicada en l\lpsia. provi~j.

cia de La COruila. 180 ca-bt;yas di' ganado. para una segunda
etapa, en la finca «O'casal».

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios
:\ladrid, lB de marzo de 1971.~P. D., el Subsecretario, José

!vtaria Sail17. de Vicur1a.

lImo, Sr subsecretario de Hacienda.

OR.DEN de 18 de marzo de 1971 por la que se
eoncedfn a cada una de las Empresas que se citan
los benefi.cios fiscales que establece la Ley 15211963,
(fe 2 de diciembre.

Ilmo. Sl'.; Vi3ta<; las Ordenes del Ministerio de Agricultura
de fecha.s 22 y 31 de dicicmt}re de 1970 pOr las que se declaran
a las industrias que al final se relacionan, comprendidas en
el SCctor o Zona de Interés Preferente. previa calificación,
inr:luyendolB.$ en el grupo A) de los señalados en la orden
de 5 de marzo de 1965.

Este Mini:itel'ío, de conformidad oon 10 establecido en el
artículo sexto de la Ley 152/1.g6a, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, JI la.s específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1%3 Y al procedimiento señalado por la Orden
de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a las
Empresas que se relacionan al final y por un plazo de cinco
aúos. contados a partir de la fecha de publicación de la presente
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

al Liber"tad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal

durante el periodo de instalación,
e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre

transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) fieduceión del 95 por 100 de los derechos arancelarios
e Impuesto de Compensación de GraváJuenes Interiores que
grave la· importación de bienes de eqUipO y utillaje cuando
no se fa.briquen en España, asi como a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en Espafla, se importen para
BU incorporación a bienes de equipo de fabricación nacionaJ.

e) geducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital qUe grave los rendimientos de los empréstitos que
~mjta la Empresa española y de los préstamos QUe la misma
concierte con organismos internacionales o con instituciones
financjel'as extranjeras cuando los fondos así obtenidos se desti~

nen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación concreta
de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se
t.ramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a


